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ACTA DE RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA (ELECTRÓNICA)  

PROCESO: SDP-SA-SI-009-2024 

 

  

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GENERACIÓN DE PRODUCTOS CARTOGRÁFICOS 
BÁSICOS EN FORMATO RÁSTER (VUELO FOTOGRAMÉTRICO, GENERACIÓN DE 
ORTOFOTOMOSAICO), DTM Y MALLA DE PUNTOS LIDAR PARA BOGOTA Y/O LA REGIÓN”. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($3.144.821.465) M/CTE incluido IVA. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) MESES. 
 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
 

EVALUACIÓN 
INTEGRANTES MÍNIMOS 

ESTABLECIDOS 
NOMBRE 

Jurídica 

Director(a) de Contratación  Natalia Ramírez Andrade o quien haga sus veces 

Profesional (principal) Andrés Alfonso Cuervo 

Profesional (suplente) Carolina Moreno García 

Financiera 
Director(a) de Financiero Andrés Vergara Ballén o quien haga sus veces 

Profesional (principal) Omar Fabian Montes 

 Profesional (suplente) Dubiana Caicedo Zuluaga 

Técnica-Económica 

Director(a) Cartografía Sergio Andrés Leitón o quien haga sus veces 

Profesional (principal) Ángel Custodio Ramírez 

Profesional (principal) Carolina Silva Torres 

Profesional (Suplente) Nelly Andrea Rincón Vásquez 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA CONTRATACIÓN: 

 
El proceso de selección se adelantará por la modalidad de “Selección abreviada mediante subasta inversa”, 
según lo dispuesto en el literal A, numeral 2, artículo 2 Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.12.6 del Decreto 
1082 de 2015. 

 

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 
En la hora y fecha señalada en el Cronograma del proceso se llevó a cabo a través de la plataforma de Secop 
II el cierre del proceso de selección, presentándose seis (6) ofertas, así:  

 

PROPONENTE 

1 BATIMETRÍA S.A.S. 

2 CUATRO CONCEPTOS S.A.S 

3 GEOCAM INGENIERIA S.A.S. 

4 ISATECH CORPORATION S.A.S. 

5 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA S.A.S. 

6 UT CARTO SDP 009 2024 

 

VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 

Los miembros del Comité Evaluador, desde su competencia, se elaboró el informe de evaluación preliminar 
de las ofertas presentadas, en el cual se determinó el siguiente estado de las ofertas: 
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PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 

BATIMETRIA SAS NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

CUATRO 
CONCEPTOS SAS 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

GEOCAM 
INGENIERIA S.A.S 

NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

ISATECH 
CORPORATION 

SAS 
HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE 
LATINO 

AMÉRICA SIGLA 
SAS 

NO HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

UT CARTO 
SDP 009 2024 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

 
Que el informe de evaluación preliminar fue publicado en el portal de contratación SECOP II del 27 al 29 de 
noviembre de 2024, y como resultado de las observaciones y subsanaciones hechas al mismo, el día 05 de 
diciembre de 2024, se publicó en la plataforma Secop II, el 2 informe de evaluación, en el cual se determinó el 
siguiente estado de las ofertas:  
 

PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA 

BATIMETRIA SAS HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

CUATRO 
CONCEPTOS SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

GEOCAM 
INGENIERIA S.A.S 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

ISATECH 
CORPORATION 

SAS 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE 
LATINO 

AMÉRICA SIGLA 
SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

UT CARTO 
SDP 009 2024 

HABILITADO HABILITADO NO HABILITADO NO HABILITADO 

 
Que, una vez verificados los documentos aportados por parte de estos proponentes hasta el momento previo 
al inicio de la audiencia pública de subasta, es decir hasta el día 05 de diciembre de 2024 a las 09:00 A.M., ya 
que se dio inicio a las 09:03 A.M. a la audiencia electrónica de subasta; audiencia que consta de dos momentos 
según se contempló en el numeral 4.2. del anexo general de especificaciones, así: 
 

1. El inicio de la audiencia electrónica, en la fecha y hora señalada en el cronograma: A partir de 
ese momento no se reciben más documentos de subsanación. La Entidad revisará las debidas 
subsanaciones allegadas, previo a la instalación de la audiencia electrónica, así como las observaciones 
allegadas con posterioridad a la publicación del informe final y tras su análisis, en el evento en que 
proceda algún ajuste de dicho informe, lo pondrá en conocimiento de los oferentes (vía mensaje en la 
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plataforma del SECOP II). Posteriormente procederá a crear la subasta electrónica. La fecha y hora de 
subasta que aparece en el cronograma de la plataforma corresponderá a este inicio de la audiencia. 
 
2. Subasta electrónica: Corresponde a la puja en el curso de la audiencia electrónica. Se dará inicio a 
la puja electrónica de manera automática, según la hora establecida en el cronograma del presente 
proceso. El evento tendrá una duración de 20 minutos, siendo este el tiempo máximo que los oferentes 
tendrán para efectuar los diferentes lances. La Entidad no hará uso de la “autoextension” en este 
sentido, el evento de Subasta Inversa terminará una vez se agote el tiempo indicado en este acápite. 
 

Así las cosas, la SDP revisó la plataforma SECOP II, y constató que no se tenían observaciones y mensajes 
que modificaran el informe publicado el 05 de diciembre de 2024. 
 
Acto seguido, se procedió a la apertura de los sobres económicos en la plataforma SECOP II, de los tres (3) 
proponentes habilitados en los tres factores (técnico, financiero y jurídico), del mismo se dio traslado al comité 
técnico y económico, quien valida cada una de las ofertas económicas presentadas. 
 
El comité técnico y económico hace entrega de la evaluación económica respectiva frente a los tres (3) 
proponentes habilitados, mediante correo electrónico, encontrando que los tres (3) proponentes cumplen en 
la evaluación económica respectiva, razón por la cual los  proponentes se encuentran habilitados para 
participar en el acto de subasta, situación que fue informada a los proponentes y al público en general, a través 
de mensaje general en la plataforma SECOP II, mediante el cual se indicó:  

“De conformidad con el procedimiento establecido en el anexo general de especificaciones numeral 

4.2 numeral 1, se informa a los interesados que se procedió a la apertura de los sobres económicos 
de las ofertas que resultaron habitadas para este proceso de selección de acuerdo con el informe de 
evaluación publicado, que realizada la verificación de las mismas por parte del componente técnico y 
económico del comité se verifica que cumplen con lo establecido al numeral 3.1 oferta económica del 
anexo general de especificaciones. 

En este sentido se resume el estado de las ofertas:  

  

PROPONENTE 
EVALUACIÓN 

CONCLUSIÓN 
JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA ECONÓMICA 

CUATRO 
CONCEPTOS SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

ISATECH 
CORPORATION 

SAS 
HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA DE 
LATINO 

AMÉRICA SIGLA 
SAS 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
Que con posterioridad al inicio de la audiencia electrónica de subasta, los proponentes ISATECH 
CORPORATION SAS, UNION TEMPORAL CARTO SDP 009 2024, SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS y CUATRO CONCEPTOS SAS, presentaron documentos 
con el ánimo de observar y subsanar, según consta en la plataforma de Secop II. Estos documentos no fueron 
objeto de verificación por parte de los miembros del comité evaluador atendiendo a lo dispuesto en el numeral 
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1.19. (Subsanabilidad) del anexo general de especificaciones definitivo, el cual establece:  
 
“1.19. Subsanabilidad: En lo relacionado con la subsanabilidad, el DISTRITO CAPITAL – SDP, dará 
aplicación en lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1 del artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, decretos reglamentarios de las 
anteriores o normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
En consecuencia, para los procesos de selección abreviada subasta inversa todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el momento previo al inicio de la audiencia pública de 
subasta, en ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas”.  (negrillas y subrayas propias del texto) 
 
Que, siendo las 12:00:00 p.m., del día 05 de diciembre de 2024, se da inicio efectivo a la puja dentro de la 
audiencia de subasta electrónica a través de la plataforma SECOP II, la cual se da por terminada a las 12:20:00 
p.m. del mismo día de su inicio, cuyo resumen se muestra a continuación: 
 

 

 
 



 

5 

 
 

 

 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR  

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA (ELECTRÓNICA)  

PROCESO: SDP-SA-SI-009-2024 

 

  

 

 
 

 
 
Que el porcentaje de ahorro que se encuentra de conformidad con lo establecido en el Anexo técnico general 
de especificaciones en el que se estableció:  

 
“…4.2 Subasta Inversa Electrónica 
La Entidad dispone la siguiente metodología en uso de la plataforma del SECOP II. Se establece el 2% 
como margen mínimo de mejora entendido como la diferencia mínima que debe existir entre dos lances 
consecutivos del mismo Proveedor…” 
 
Así las cosas, la oferta presentada por el proponente SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE 
LATINO AMÉRICA SIGLA SAS se encuentra dentro del margen de mejora requerido por la entidad, por 
lo tanto, se requiere que el margen del 2% ofertado sea aplicado a cada uno de los ítems que conforman 
la oferta económica y enviado a la entidad el día 05 de diciembre de 2024. 

 
Que mediante correo electrónico del día 05 de diciembre de 2024, el comité técnico/económico, realizó la 
verificación de la oferta económica presentada por el proponente SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS, en los siguientes términos:  
 
“(…) una vez revisado el Informe de la Subasta "SDP-SA-SI-009-2024 (Presentación de oferta) _Subasta 
electrónica", consideramos que está acorde a lo desarrollado en el proceso, siendo el valor final de 
adjudicación $3.040.000.000,00 COP a la empresa SIGLA SAS. Con lo anterior para dar cumplimiento a lo 
requerido y continuar con las siguientes etapas”. 
 
MANIFESTACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR: 
 
Que por cumplir con los requisitos habilitantes y por haber presentado la oferta económica más baja y teniendo 
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en cuenta los lances presentados dentro de la puja electrónica en la subasta del proceso bajo referencia SDP-
SA SI-009-2024, se recomienda al ordenador del gasto, por parte del comité evaluador, adjudicar el proceso 
de contratación al proponente SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA 
SAS con NIT 900.641.409-3. 
 
RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR: 
 
El Comité Evaluador desde cada una de sus competencias, concluyó que la oferta presentada por SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE LATINO AMÉRICA SIGLA SAS, cumple a satisfacción con los 
requisitos exigidos en el proceso y en tal medida recomienda al ordenador del gasto proceder con el acto 
administrativo de adjudicación por valor de TRES MIL CUARENTA MILLONES DE PESOS ($3.040.000.000) 
M/CTE. incluido IVA, de conformidad al presupuesto del proceso. 

 
Se deja constancia que la documentación al igual que los soportes del proceso como el cumplimiento de los 
requisitos jurídicos, financieros, técnicos y económicos, fueron verificados por los evaluadores jurídicos, 
financieros y técnicos, desde cada una de sus competencias.  
 
Para constancia se firma, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2024. 

 
Evaluadores Jurídicos:                                                                                                          

NATALIA RAMIREZ ANDRADE JUAN CARLOS SALINAS RICAURTE 

Directora de Contratación (E) Profesional Contratista Dirección de Contratación 
 
 

Evaluadores Financieros: 
 
 
 
 
ANDRÉS VERGARA BALLEN                                OMAR FABIÁN MONTES PLATA 
Director Financiero                                                   Profesional de Dirección Financiera 
 
 
Evaluadores Técnico-económicos: 
 

 

 
SERGIO ANDRÉS LAITON  CAROLINA SILVA TORRES 
Director Cartografía Profesional Dirección Cartografía 
 
 
 
ANGEL CUSTODIO RAMÍREZ     

Profesional Dirección Cartografía 
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